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ACTIVIDADES, OBJETIVOS Y RECURSOS. 
 

1. ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN. 

De acuerdo con el Decreto 189/2003, de 24 de julio, por el que se autoriza la constitución de 

la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, ésta 

tendrá como finalidad promover la investigación científico-técnica, así como la formación y 

docencia en el área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la transferencia de 

resultados a la práctica clínica para promover la calidad asistencial en el Hospital 

Universitario 12 de Octubre. La FUNDACIÓN desarrollará, a efectos de la consecución de 

dichos fines fundacionales, las siguientes actividades, enunciadas sin propósito exhaustivo: 

 

- Promocionar y coordinar la realización y desarrollo de programas de investigación 

científica aplicada a la Biomedicina y a las Ciencias de la Salud. 

- Facilitar la investigación y la formación del personal investigador en colaboración con 

la Universidad Complutense de Madrid y con aquellas otras instituciones públicas y 

privadas, que dirigen sus actividades a este campo. 

- Proyectar a la sociedad y al entorno sanitario los avances de la investigación, la 

información y la experiencia. 

- Promover la utilización óptima de los recursos puestos al servicio de la investigación, 

asegurando su eficacia, eficiencia y calidad. 

- El desarrollo de la investigación y la gestión conocimiento inspirado en el principio de 

legalidad, los principios éticos y la deontología profesional. 

- Facilitar la financiación y la gestión de los procesos de investigación. 

- Cualquier otro, relacionado con los ya citados, que acuerde por el Patronato de la 

Fundación y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes 

al mejor logro de sus fines. 

 

En términos generales, la actividad de la FUNDACIÓN se centra, por tanto, en la promoción, 

desarrollo, gestión y proyección a la comunidad científica y a la sociedad, de la investigación, 

formación y docencia en el área de las Ciencias de la Salud. Todo ello considerando los 

diferentes elementos del proceso de producción de la I+D+i  biomédica, entre los que se 

incluyen: 

 

- Identificación de problemas a investigar, generación y gestión del conocimiento, 

recursos humanos, infraestructuras científicas, recursos financieros,  

- Apoyo técnico, administrativo y de gestión, formación de investigadores, etc. 

- Publicaciones, documentos técnicos, patentes, etc. 

 

Entre ellos, la obtención de recursos económicos que permiten el desarrollo de programas y 

proyectos de investigación implica básicamente: (i) la participación por los investigadores en 

diferentes convocatorias de concurrencia competitiva de actividades de I+D+i, (ii) la 

búsqueda de financiación mediante acuerdos específicos con terceros, y (iii) el desarrollo de 

procesos de investigación clínica promovidos por la industria farmacéutica o de carácter 

independiente, en la normativa vigente por la que se regulan los ensayos clínicos con 

medicamentos. Por tanto, procesos clave son la búsqueda activa y la difusión a los 

investigadores de convocatorias relacionadas con I+D+i; la gestión de subvenciones, 
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convenios y contratos relacionadas con actividades de I+D+i y formación; y la del personal 

investigador contratos ligado a los mismos. 

 

Actividad 1. Proyectos de I+D+i obtenidos en concurrencia pública 

Incluye las actividades de difusión de convocatorias, tramitación de la presentación de la 

memoria del proyecto de I+D+i ante la entidad convocante de la ayuda y, caso de concesión, 

la gestión y ejecución del proyecto en los términos establecidos en la memoria económica 

del mismo, aceptada por el organismo financiador.  

Los ingresos por actividades de I+D+i obtenidos en concurrencia pública correspondientes 

a proyectos de investigación para el año 2025 y de años anteriores que proceden de las 

siguientes agencias financiadoras: Unión Europea (Programa Europeos) EIT Health, 

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad, Agencia Estatal de Investigación. Instituto de Salud Carlos III, Consejería de 

Universidades e Investigación de la Comunidad de Madrid. 

 

Actividad 2. Proyectos financiados a través de contratos, convenios específicos y 

donaciones 

Incluye los programas y proyectos de investigación científico-técnica, formación y docencia 

en el área de ciencias de la salud cuyas actividades serán financiadas a través de contratos, 

o convenios específicos con empresas privadas y entidades no lucrativas. Entre ellos se 

encuentran proyectos de carácter plurianual cuya continuación se extiende al año 2025   

 

Actividad 3. Proyectos de investigación clínica  

La investigación clínica con medicamentos, particularmente los ensayos clínicos con 

medicamentos y los estudios postautorización de tipo observacional con medicamentos de 

uso humano, y productos sanitarios, es una parte relevante de la investigación realizada en 

el Hospital y gestionada por la Fundación. En estos estudios es el Promotor (individuo, 

empresa, institución u organización) el responsable del inicio, gestión y/o financiación del 

ensayo clínico. 

 

Dado el carácter plurianual de la mayoría de estos estudios, en el año 2025 se prevé la 

continuación de aquellos cuyo contrato ha sido firmado con anterioridad al 31 de diciembre 

de 2024, junto con aquellos nuevos contratos que se firmen a lo largo del año 2025. 

 

En relación a las acciones no imputadas a las actividades, se consideran en la previsión 

de recursos económicos a emplear a aquellas derivadas de los gastos de administración 

según recoge el artículo 33 del RD 1337/2005. 

El resto de gastos generales de funcionamiento, así como del personal investigador y 

personal de administración han sido repartidos entre las tres actividades de la entidad. 

 

2. OBJETIVOS DE LA FUNDACIÓN. 

En este plan de actuación se plantean las líneas de actuación a desarrollar en el año 2025 

distribuidas en los siguientes ejes: 
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1. Proyección Institucional. 

2. Plataformas de Apoyo a la Investigación 

3. Personal Investigador y otros Programas. 

4. Programa de Intensificación de la Actividad Investigadora e Innovadora. 

5. Contratos de Facultativo Especialista-Investigador “Transforma 12” 

6. Ayudas Predoctorales a grupos de investigación. 

 
Eje Estratégico 1: Proyección Institucional.  

El Instituto de Investigación Hospital 12 de Octubre está integrado por el personal 

investigador vinculado al Hospital, y grupos de investigadores de la UCM, la UAM, la UEM,  

el CIEMAT, UPM y el personal investigador de la Fundación para la Investigación Biomédica 

del 12 de Octubre, y/o cualesquiera otros miembros que en el futuro pudieran integrarse 

previa valoración de las entidades firmantes del Convenio de Constitución del Instituto de 

Investigación  Hospital 12 de Octubre a través de los órganos de gobierno del mismo. El 

Instituto incluye un total de 70 grupos de investigación pertenecientes al Hospital, Atención 

Primaria, UCM, UAM, UEM y CIEMAT y la UPM, estableciéndose que la estructura 

encargada de la gestión económico-financiera de actividades de I+D+i del Instituto de 

Investigación Hospital 12 de Octubre será la Fundación. Asimismo, como estructura de 

gestión del Instituto de Investigación Hospital 12 de Octubre, la Fundación actúa como 

Oficina de Transferencia de los Resultados de Investigación que se generen, fruto de los 

trabajos desarrollados por los investigadores del Instituto en el marco del convenio de 

colaboración anteriormente mencionado, en los casos que así queden recogidos. 

 

Los objetivos planteados para la consolidación del IIS en el marco del plan estratégico 2025-

2028 son los siguientes: 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PARA EL PERIODO 2025-2028 

 

 OE1. PROCESOS INSTITUCIONALES. Adecuar la estructura general del Instituto, 

tanto a nivel de dirección y gobierno como a nivel de gestión y operativo, para definir un 

modelo organizativo que responda a las necesidades y situación actual del Instituto i+12. 

 OE2. INNOVACIÓN Y DESARROLLO. Poner en marcha las actividades dirigidas a 

posicionar y consolidar al Instituto i+12 como un centro generador de innovación, 

disruptivo y referente en su entorno, optimizando las capacidades y recursos disponibles 

y con potencial de desarrollo. 

 OE3. COLABORACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL. Consolidar la red de 

colaboraciones y alianzas estratégicas a nivel autonómico, nacional e internacional, que 

mejore su posicionamiento externo, con un especial foco hacia el desarrollo de 

actividades científicas en colaboración con los pacientes y los colectivos sociales. 

 OE4. I+D TRASLACIONAL. Impulsar el desarrollo de la actividad científica, a todos los 

niveles, para lograr el máximo aprovechamiento de sus recursos y oportunidades de 

crecimiento en todos los ámbitos de interés estratégico para la institución. 

 OE5. PERSONAS. Garantizar el futuro de la estructura y actividad del Instituto i+12, 

cuya base son sus propios profesionales, incrementando la masa crítica investigadora 

y el desarrollo científico de los futuros líderes de la organización. 
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RETOS ESTRATÉGICOS PARA EL PERIODO 2025-2028 

 

 RE1 PROCESOS INSTITUCIONALES 

Modelo de gestión científica. Llevar a cabo el correcto proceso de transición para el 

nombramiento de la nueva Dirección Científica, definiendo el nuevo modelo de gestión 

científica a implantar en el Instituto para el siguiente periodo. 

 RE2 INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

Impulso a la transformación asistencial del H12O. Seguir impulsando el desarrollo del 

Infobanco, así como la puesta en marcha de proyectos piloto de digitalización y 

proyectos tecnológicos en el ámbito de la salud, favoreciendo el desarrollo de la 

transformación digital del Instituto i+12 y el H12O. 

 RE3 COLABORACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

Consolidación de la relación con la sociedad. Seguir trabajando en ofrecer unas 

actividades orientadas a consolidar la participación de la sociedad en el trabajo 

desarrollado por el Instituto i+12, a todos los niveles, posicionando a estas 

organizaciones como socios estratégicos clave. 

 RE4  I+D TRASLACIONAL 

Constitución y puesta en marcha del nuevo Centro de Investigación en Cáncer. 

Planificar y ejecutar el proyecto de construcción y puesta en marcha del nuevo Centro 

de Investigación en Cáncer, en colaboración con la Fundación CRIS contra el cáncer, 

tanto a nivel organizativo como logístico y operativo. 

 PERSONAS 

RE5 Plan de formación científica. Mejorar las capacitaciones y conocimientos de los 

profesionales del Instituto i+12, cubriendo todos los niveles y categorías profesionales, 

de forma que se mejore su competitividad en el desarrollo de la actividad científica. 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIDOS 

 Incremento de la colaboración a nivel de docencia, plataformas, investigación e 

innovación. 

 Identificación de sinergias y formalización de colaboraciones con IIS 

 Identificación de estructuras y formalización de colaboraciones en redes y consorcios 

autonómicos, estatales e internacionales. 

 Identificación y formalización de grandes proyectos internos colaborativos. 

 Adecuación de la estructura científica para fomento de colaboraciones y su 

orientación a la medicina predictiva y personalizada 

 Elaboración e implantación de un Plan de Comunicación Externa 

 Difusión de actividades científicas para el  fomento de sinergias. 

 Establecimiento de canales bidireccionales de comunicación. 

 Definición de procedimientos e implantación de herramientas de soporte en 

innovación. 

 Elaboración de reglamento para transferencia a empresa de base tecnológica (EBTs) 

y formas de colaboración con sector privado. 

 Plan de fomento de colaboraciones con sector privado 

 Cuadro de mando para seguimiento de actividad en innovación 
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 Diseño del procedimiento para implantación de fórmulas de Compra Publica 

Innovadora. 

 Evaluación de grupos de investigación. 

 Implantación de cuadro de mando. 

 Mejoras en Sistemas de Información (SSII) que garanticen el registro adecuado de 

actividades. Bases de datos comunes en la entidad de gestión 

 Procedimiento de evaluación interna periódica en relación al cumplimiento de 

requisitos exigidos por el ISCIII en cada momento 

 Elaboración y puesta en marcha del Plan de Formación en Investigación. 

 Elaboración y puesta en marcha del  Plan de Calidad. 

 Revisión y aplicación del Plan de Tutela a Grupos Emergentes. 

 Revisión, evaluación periódica y reformulación del Plan Científico Cooperativo. 

 Obtención de certificaciones de calidad en I+D+i, orientadas principalmente al 

incremento de  actividad de investigación clínica 

 Diseño organizativo y asignación de competencias del área de gestión 

 Implantación sistemas seguimiento y facturación EECC. 

 Implantación sistemas seguimiento y facturación plataformas de apoyo. 

 Fomento a la participación en proyectos europeos. 

 Establecimiento de unidad de gestión de la innovación. 

 Fomento de captación de fondos para I+D+i. 

 Alianzas estables con industria farmacéutica, de tecnologías médicas y TICs. 

 Sistemas de liberación / intensificación / fomento investigación en residentes y 

enfermería. Potenciación de CV investigador en relevo generacional 

 Implantación de carrera investigadora 

 

Eje Estratégico 2. Plataformas e infraestructuras de Apoyo a la 
Investigación 

La Unidad de Proteómica es fundamental como plataforma de apoyo a la investigación 
traslacional, y es base importante de la actividad de muchos de los grupos de investigación 
del i+12. En el año 2026 continuaremos con la financiación de un técnico de apoyo a la 
investigación de la Unidad de Proteómica. Con una dotación prevista de 54.671,76.-€.  

 

La Unidad de Genómica es también una de las plataformas de apoyo a la investigación 
traslacional que presenta una mayor actividad dentro del IIS por el desarrollo de la medicina 
personalizada de precisión en el entorno del Hospital. En el año 2026 continuaremos con la 
financiación de un técnico FP de apoyo a la investigación de la Unidad de Genómica. Con 
una dotación prevista de 37.071,34.-€.  

 

También se continuará con la financiación de la unidad de gestión administrativa del comité 

ético de investigación clínica por importe de 155.613,99-€ 

 

Sala de criopreservación. El coste de mantenimiento y suministro nitrógeno líquido de la sala 

tanques actuales, supone un coste de 93.000.-€ de euros. 

 

Eje Estratégico 3. Personal Investigador  

1- Cofinanciación de los diferentes programas de recursos humanos. Línea de RRHH. 

Acción Estratégica en Salud. Instituto de Salud Carlos III.  
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 Ayudas Predoctorales (PFIS) 

Ayudas de cuatro años de duración para realizar un programa de doctorado en grupos de 

excelencia. En el año 2026 está previsto la cofinanciación de 3 ayudas concedidas en la 

convocatoria del año 2022 para los grupos de investigación en Enfermedades 

Neurodegenerativos. Enfermedades Cardiovasculares Multidisciplinar Traslacional y 

Hematología Traslacional  

Se incluyen también 4 ayudas de la convocatoria del año 2023 para los grupos de 

enfermedades infecciosas, Neuroncología, Inmunodeficiencias e Inmunología del 

Trasplante. Investigacion Traslacional en Cáncer Hereditario y Investigacion Traslacional 

en Cáncer Hereditario. 

Se incluyen también 2 ayudas de la convocatoria del año 2024 para los grupos en 

Ejercicio Físico y Cáncer Pediátrico, Terapias Dirigidas para la Oncología de Precisión. 

 

Las concedidas en la convocatoria del año 2025 para los grupos Investigación 

Traslacional con Células IPSCS e Investigación en Insuficiencia Cardiaca – Hipertensión 

Pulmonar. 

 

El importe de la cofinanciación para el año 2026: 67.604,00.-€ 

 

 Ayudas Predoctorales i-PFIS para Institutos de Investigación Sanitaria asociados a 

Empresas. 

Ayudas de cuatro años de duración para realizar un programa de doctorado entre centros 

del Sistema Nacional de Salud y empresas del Sector Biosanitario. 

En el año 2026 se cofinanciará 1 ayuda, correspondiente a la convocatoria del año 2023 

para el grupo de Genómica y Terapia en Cáncer de Próstata. 

 

El importe de la cofinanciación para el año 2026: 5.786,88.-€ 

 

 Ayudas para la Gestión en Investigación en Institutos de Investigación Sanitaria  

Ayuda en el área de gestión de la investigación, para implementar las tareas de gestión 

científica de nuestra institución. Se financiará la parte correspondiente a la ayuda de 

gestión IIS concedida en la convocatoria del año 2022 y otra concedida en la convocatoria 

del año 2025 en la con una cofinanciación de 9.347,12.-€.   

 

 Contratos Río Hortega   

Ayudas en régimen de concurrencia competitiva para la contratación durante un periodo 

de dos años, de profesionales que hayan superado la formación sanitaria especializada 

(FSE) para el desarrollo de un plan de formación en investigación biomedicina y en 

ciencias de la salud.  

Durante el año 2025 se cofinanciará de la convocatoria del año 2024 8 ayudas para los 

grupos de Neurooncología, Neurotraumatología y Hemorragia subaracnoidea, 
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Hematología Traslacional e Innovación Infectología Pediátrica Global, Nefrología Clínica 

e Inmunodeficiencias e Inmunología  

Las concedidas en la convocatoria del año 2025 para los grupos de Innovación en 

Innovación Infectología Pediátrica Global, Investigación Traslacional en Hipertensión y 

Enfermedad Cardiorrenal, Investigación en Insuficiencia Cardiaca-Hipertensión 

Pulmonar, Neuro-Oncología y Patologías Infecciosas. 

 

El importe de la cofinanciación para el año 2026: 139.428,72.-€ 

 

 Contratos Sara Borrell  

Ayudas de tres años de duración para la contratación de investigadores que hayan 

obtenido recientemente el título de doctor en el campo de la biomedicina y de las ciencias 

de la salud, en centros del ámbito del Sistema Nacional de Salud.  

Durante el año 2026 se cofinanciarán, las 2 ayudas obtenidas en la convocatoria del año 

2023 para los grupos de Investigación de Enfermedades Neurovascular y Virología - 

VIH/SIDA.  

 

También 2 ayudas concedidas en el año 2024 para los grupos de Investigación Ejercicio 

Físico y Cáncer Pediátrico y Microambiente Tumoral e Inmunoterapia 

Las concedidas en el año 2025 son 1 ayuda para el grupo de Investigación Ejercicio Físico 

y Cáncer Pediátrico. 

 

El importe de la cofinanciación para el año 2026: 52.600,32.-€ 

 

 Contratos Miguel Servet tipo I  

Ayudas de cinco años de duración para la contratación de doctores con amplia 

experiencia postdoctoral que además vienen ligados al desarrollo de un proyecto de 

investigación.  

Durante el año 2026, se financiará 3 ayudas de la de la convocatoria del año 2021 para 

los grupos de Investigación Enfermedades Neurodegenerativas, Terapias Dirigidas para 

la Oncología de Precisión y Neuro-Oncología, también 2 ayudas de la convocatoria del 

año  2024 para los grupos de Investigación Patologias Infecciosas Neuro-Oncología 

En la convocatoria del año 2025 se ha concedido 1 ayuda al grupo de Investigación 

Psiquiatría Traslacional 

 

El importe de la cofinanciación para el año 2026: 82.670,40.-€ 

 

 Contratos Ramón y Cajal 

Ayudas destinadas a investigadores doctores con trayectoria investigadora acreditada 

concedidas por el del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.  

En el año 2025 se continuará con la cofinanciación con 1 ayuda para el grupo de 

Inmunodulación Tumoral de la convocatoria año 2021 
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Se ha concedido 1 ayuda del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades de la 

convocatoria año 202 para el grupo de Investigación de Hematología Traslacional 

 

El importe de la cofinanciación para el año 2026: 24.955,84.-€ 

 

 Contratos Juan Rodés  

Ayudas de cuatro años de duración para la contratación de personal asistencial-

investigador que desarrolla y simultanea dichas actividades.  

En el año 2025, se cofinanciarán 2 ayudas de la convocatoria del año 2021 para los 

grupos Enfermedades Neurodegenerativas y el de, Nefrología Clínica 

Además, se cofinanciarán 3 ayudas de la convocatoria del año 2022 para los grupos 

Patologías Infecciosas, Investigacion Cardiovascular Multidisciplinar Traslacional y 

Hematología Traslacional 

Se cofinanciarán 3 ayudas de la convocatoria del año 2023, para los grupos de Cáncer 

Digestivo, Investigacion en Insuficiencia Cardiaca e Hipertensión Pulmonar y, 

Epidemiologia Molecular de Infecciones Hospitalarias. 

Se cofinanciarán 3 ayudas de  la convocatoria del año 2024 para los grupos de 

Investigación de Cáncer e Mama y Ginecológico, Neuro-Oncología y  Patología 

Infecciosas 

En la convocatoria del año 2026 se ha concedido una ayuda para el grupo de 

Investigación de Ingeniería de Tejidos 

 

El importe de la cofinanciación para el año 2026 es: 161.578,95.-€. 

 

 Ayudas Predoctorales para grupos de investigación  

Con esta acción se pretende estimular, dinamizar y favorecer la actividad investigadora 

del Instituto y especialmente de aquellos grupos de investigación que están dirigidos por 

contratos Miguel Servet, Juan Rodés y Ramón y Cajal. Los contratos tendrán una 

duración de 4 años, según lo estipulado en la Ley de la Ciencia En año 2026 se 

cofinanciarán 6 ayudas del año 2025 y la nueva concesión para el año 2026 de 8 ayudas 

predoctorales. 

 

El importe de la financiación para el año 2026: 825.000,00.- € 

 

 Ayudas para incorporación de un Jefe de Residentes/investigación 

Es una convocatoria específica para promover la coordinación entre docencia e 

investigación y se trata de incorporar un profesional que haya finalizado la Formación 

Sanitaria Especializada y que simultanee la actividad investigadora y la coordinación de 

la docencia con el Jefe de Estudios del Hospital Universitario 12 de Octubre y la 

continuación durante un periodo de seis meses de la anterior convocatoria.  

 

El importe de la financiación para el año 2026: 56.067,21.- € 
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 Contrato de Investigador en Medicina Regenerativa.  

Ayudas de un año de duración para 1 investigador que realice funciones de apoyo a la 

investigación a los grupos que trabajan en el campo de la medicina regenerativa.  

 

El importe de la financiación para el año 2026: 47.529,42.-€ 

 

 Contrato de Facultativo Especialista-Investigador “Transforma 12”  

Ayudas de 3 años de duración para la contratación de facultativos que han finalizado la 

formación sanitaria especializada y que simultanean actividades investigadoras y 

asistenciales. El contrato se realizará por parte del Hospital con financiación proveniente 

de la Fundación i+12.  

La financiación prevista para 2026 corresponde a los 10 contratos de la convocatoria del 

año anterior y 4 nuevos contratos para el año 2026. 

 

El importe de la financiación para el año 2026: 900.000,00.-€. 

 

Eje Estratégico 4. Programa de Intensificación de la actividad 
investigadora e Innovadora.  

 Contratos para la intensificación de la actividad investigadora en el SNS del Instituto de 

Salud Carlos III  

El objeto es facilitar la contratación de Facultativos Especialistas o Diplomados 

Universitarios de Enfermería en centros del SNS con la finalidad de potenciar la masa 

crítica de profesionales asistenciales que simultanean actividades de investigación para 

trasladar el conocimiento a los pacientes y para generar hipótesis de investigación desde 

la práctica asistencia e Incentivar la participación del personal asistencial del SNS en 

actividades de investigación.  

En el año 2026 se continua con la intensificación concedida en la convocatoria del 2024  

para el grupo de Medicina Perinatal En la convocatoria del año 2025 se ha concedido una 

ayuda para el grupo de  

Dado, que el aumento del coste del personal actualmente no cubre el 50% de la 

sustitución que requiere el ISCIII, se cofinanciará cada uno de contratos por importe de 

5.000,00 .-€ euros. Siendo un total de cofinanciación de. 10.000,00.-€  

 

  Contratos para la intensificación de la actividad investigadora del i+12   

De manera similar a la convocatoria del Instituto de Salud Carlos III, el i+12 convocará un 

programa de intensificación propio, para personal facultativo y de enfermería con la 

finalidad de liberar de su jornada laboral a investigadores principales, co-investigadores y 

miembros del equipo investigador de proyectos públicos del Instituto de Salud Carlos III, 

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, Programas financiados por la Unión 

Europea. Se prevé una dotación de 2.980.000,00.-€ para este programa.    
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PRESUPUESTO 
 

1.  ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 

 

 

 ACTIVIDAD 1 – INVESTIGACIÓN FINANCIACIÓN PÚBLICA 

 

a) Identificación  

 

Denominación de la actividad 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 

FINANCIACIÓN PUBLICA 

Tipo de actividad  Investigadora 

Identificación de la actividad por sectores Investigación Biomédica 

Lugar de desarrollo de la actividad 
Instituto de Investigación 

Hospital Universitario 12 de Octubre 

 

 

b) Recursos humanos empleados en la actividad 

 

Tipo Número previsto Número de horas  

Personal asalariado 110 Jornada completa  

Personal con contrato de servicios 0  

Becarios 0  

 

La Fundación como entidad gestora de la investigación que se desarrolla en el Instituto de 

Investigación Hospital 12 de Octubre además de los recursos humanos que gestiona de 

modo directo, también cuenta con los investigadores que desarrollan su actividad en la 

institución pero que no forman del gasto de este presupuesto. 

 

 

c) Beneficiarios o usuarios de la actividad  

 

Tipo Comentarios 

Personas físicas Investigadores 

Personas jurídicas Agencias Financiadoras Publicas 

Proyectos sin cuantificar número de beneficiarios 
Comunidad científica y población en 

general 
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d) Objetivos e indicadores de realización de la actividad 1 

 

Objetivo Indicador Cuantificación 

Incorporar al personal seleccionado por 
la Comisión de Selección de personal 
para las convocatorias de Ofertas de 
empleo el primer día hábil del mes 
siguiente a la resolución del proceso de 
selección   

% de incorporación= Nº de 
personas dadas de alta al mes/ nº 
de personas seleccionadas 

 

El indicador no podrá ser 
Inferior al 90% 

Medida mensual 

Presentar las memorias de seguimiento 
anuales y finales de los proyectos de 
investigación de convocatorias públicas 
en el plazo y forma establecidos por los 
organismos financiadores 

% de presentación de memorias= 
Nº de memorias presentadas en 
forma y tiempo / nº proyectos de 
estas convocatorias que requieren 
la presentación de memorias 

 

El indicador no podrá ser 
inferior al 95% 

Medida anual 

Incorporar todos los datos de los 
proyectos de investigación concedidos en 
los Sistemas de Información y gestión 
(Fundanet), en un plazo máximo de 12 
días desde la recepción de la financiación 

% de carga de proyectos en 
Fundanet = nº de proyectos dados 
de alta/nº de proyectos concedidos 

 

 

El indicador no podrá ser 
inferior al 95% 

 

Medida mensual 

Iniciar la ejecución de los presupuestos 
de los proyectos de investigación cuando 
cuenten  con el informe del Comité ético 
de Investigación Clínica  en un plazo no 
superior a 1 mes desde el ingreso de la 
financiación por parte de los organismos 
financiadores 

% Proyectos iniciados = nº de 
proyectos que cuentan con el Vº. 
Bº de CEIC / nº total de proyectos 
concedidos de los que se haya 
recibido la financiación 

 

 

El indicador no podrá ser 
inferior al 95 % 

 

Medida Mensual 

Fomentar la protección de los resultados 
de investigación a través de nuevas 
solicitudes de patente 

Nº Patentes exitosas= Nº patentes 
solicitadas/nº de resultados de 
investigación analizados para su 
protección 

 

El indicador será ≥ 1 

 

Medida anual 

Mantener actualizada la producción 
bibliográfica de los investigadores del 
instituto de los Sistemas de Información 
(Fundanet).  

% actualización bibliográfica = nº 
de publicaciones nuevas incluidas/ 
nº total de publicaciones en el 
sistema de información 

 

 

El indicador estará entre 
el 80-90% 

 

Medida Anual 
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ACTIVIDAD 2- INVESTIGACIÓN CON FINANCIACIÓN PRIVADA 

 

a) Identificación    

 

Denominación de la actividad 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CON 

FINANCIACIÓN PRIVADA 

Tipo de actividad  Investigadora 

Identificación de la actividad por sectores Investigación Biomédica 

Lugar de desarrollo de la actividad 
Instituto de Investigación 

Hospital Universitario 12 de Octubre 

 

 

b) Recursos humanos empleados  en la actividad 

 

Tipo Número previsto Número de horas / año previstas 

Personal asalariado 1 Jornada completa 

Personal con contrato de servicios 0  

Becarios 0 Jornada completa 

 

 

La fundación como entidad gestora de la investigación que se desarrolla en el Instituto de 

Investigación Hospital 12 de Octubre además de los recursos humanos que gestiona de 

modo directo, también cuenta con los investigadores que desarrollan su actividad en la 

institución pero que no forman para del gasto de este presupuesto. 

 

 

c) Beneficiarios o usuarios de la actividad   

 

Tipo Comentarios 

Personas físicas Investigadores 

Personas jurídicas Entidades Privadas, Donantes, Patrocinadores 

Proyectos sin cuantificar número de beneficiarios Comunidad científica y población en general 
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d) Objetivos e indicadores de realización de la actividad 2 

 

OBJETIVO INDICADOR CUANTIFICACIÓN 

Incorporar al personal seleccionado por 
la Comisión de Selección de personal 
para las convocatorias de Ofertas de 
empleo el primer día hábil del mes 
siguiente a la resolución del proceso de 
selección   

% de incorporación= Nº de 
personas dadas de alta al mes/ nº 
de personas seleccionadas 

 

El indicador no podrá ser 
Inferior al 90% 

 

Medida mensual 

Incorporar todos los datos de los 
proyectos de investigación concedidos en 
los Sistemas de Información y gestión 
(Fundanet), en un plazo máximo de 12 
días desde la recepción de la financiación 

% de carga de proyectos en 
Fundanet = nº de proyectos dados 
de alta/nº de proyectos concedidos 

 

 

El indicador no podrá ser 
inferior al 95% 

 

Medida mensual 

Iniciar la ejecución de los presupuestos 
de los proyectos de investigación cuando 
cuenten con los informe del Comité 
Éticos de Investigación Clínica  en un 
plazo no superior a 1 mes desde el 
ingreso de la financiación por parte de los 
organismos financiadores 

% Proyectos iniciados = nº de 
proyectos que cuentan con el Vtº 
Bº de CEIC / nº total de proyectos 
concedidos de los que se haya 
recibido la financiación 

 

 

El indicador no podrá ser 
inferior al 95 % 

 

 

Medida Mensual 

 

 

Fomentar la protección de los resultados 
de investigación a través de nuevas 
solicitudes de patente 

Nº Patentes exitosas= Nº patentes 
solicitadas/nº de resultados de 
investigación analizados para su 
protección 

 

El indicador será ≥ 1 

 

Medida anual 

Mantener actualizada la producción 
bibliográfica de los investigadores del 
instituto de los Sistemas de Información 
(Fundanet).  

% actualización bibliográfica = nº 
de publicaciones nuevas incluidas/ 
nº total de publicaciones en el 
sistema de información 

 

 

El indicador estará entre 
el 80-90% 

 

Medida Anual 
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ACTIVIDAD 3 -  INVESTIGACIÓN CLÍNICA 

 

a) Identificación    

 

Denominación de la actividad PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA  

Tipo de actividad  Investigadora  

Identificación de la actividad por sectores Investigación Biomédica 

Lugar de desarrollo de la actividad 
Instituto de Investigación 

Hospital Universitario 12 de Octubre 

 

 

b) Recursos humanos empleados  en la actividad 

 

Tipo Número previsto Número de horas / año previstas 

Personal asalariado 300 Jornada completa 

Personal con contrato de servicios 0  

Becarios 0  

 

La Fundación como entidad gestora de la investigación que se desarrolla en el Instituto de 

Investigación Hospital 12 de Octubre además de los recursos humanos que gestiona de 

modo directo, también cuenta con los investigadores que desarrollan su actividad en la 

institución pero que no forman para del gasto de este presupuesto. 

 

 

c) Beneficiarios o usuarios de la actividad   

 

Tipo Comentarios 

Personas físicas Investigadores 

Personas jurídicas Promotores 

Proyectos sin cuantificar número de beneficiarios 
Comunidad científica y población en 

general 
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d) Objetivos e indicadores de realización de la actividad 3 

 

Objetivo Indicador Cuantificación 

Incorporar al personal seleccionado por 
la Comisión de Selección de personal 
para las convocatorias de Ofertas de 
empleo el primer día hábil del mes 
siguiente a la resolución del proceso de 
selección   

% de incorporación= Nº de 
personas dadas de alta al mes/ nº 
de personas seleccionadas 

 

 

El indicador no podrá ser 
Inferior al 90% 

 

Medida mensual 

Incorporar todos los datos de los 
proyectos de investigación concedidos en 
los Sistemas de Información y gestión 
(Fundanet), en un plazo máximo de 12 
días desde la recepción de la financiación 

% de carga de proyectos en 
Fundanet = nº de proyectos dados 
de alta/nº de proyectos concedidos 

 

 

El indicador no podrá ser 
inferior al 95% 

 

Medida mensual 

Iniciar la ejecución de los presupuestos 
de los proyectos de investigación cuando 
cuenten  con los informe del CEIC/CEBA  
en un plazo no superior a 1 mes desde el 
ingreso de la financiación por parte de los 
organismos financiadores 

% Proyectos iniciados = nº de 
proyectos que cuentan con el Vº Bº 
de CEIC / nº total de proyectos 
concedidos de los que se haya 
recibido la financiación 

 

 

El indicador no podrá ser 
inferior al 95 % 

 

Medida Mensual 

Fomentar la protección de los resultados 
de investigación a través de nuevas 
solicitudes de patente 

Nº Patentes exitosas= Nº patentes 
solicitadas/nº de resultados de 
investigación analizados para su 
protección 

 

 

El indicador será ≥ 1 

 

Medida anual 

Mantener actualizada la producción 
bibliográfica de los investigadores del 
instituto de los Sistemas de Información 
(Fundanet).  

% actualización bibliográfica = nº 
de publicaciones nuevas incluidas/ 
nº total de publicaciones en el 
sistema de información 

 

 

El indicador estará entre 
el 80-90% 

 

Medida Anual 
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2. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ACTIVIDAD  
 

 

 
 

**En este cuadro aparecen prorrateados los gastos indirectos comunes a todas las actividades que realiza la 
Fundación, exceptuando los gastos de administración que se indican de forma separada 

  

Gastos/Inversiones 
Financiación 

Pública 
Financiación 

Privada 
Investigación 

Clínica 
Total 

Actividades 

No 
imputados 

a las 
actividades 

Total 

       
Gastos por ayudas y otros 2.200.000,00 447.781,00 0,00 2.647.781,00 0,00 2.647.781,00 

              

a) Ayudas Monetarias 2.200.000,00 447.781,00 0,00 2.647.781,00 0,00 2.647.781,00 

              

Aprovisionamientos 2.352.730,00 1.250.000,00 380.000,00 3.982.730,00 0,00 3.982.730,00 

              

a) Material Fungible 2.207.730,00 950.000,00 0,00 3.157.730,00 0,00 3.157.730,00 

b) viajes 25.000,00 50.000,00 80.000,00 155.000,00 0,00 155.000,00 

c) Trabajos realizados por 
otras entidades 120.000,00 250.000,00 300.000,00 670.000,00 0,00 670.000,00 

       

Gastos de Personal 5.895.802,06 5.375.349,16 12.647.905,31 23.919.056,54 56.217,48 23.975.274,02 

              

a) Sueldos y Salarios 4.857.060,13 3.991.076,44 9.328.374,40 18.176.510,96 42.632,04 18.219.143,00 

b) Seguridad Social 1.038.741,93 1.384.272,72 3.319.530,91 5.742.545,57 13.585,44 5.756.131,01 

              

Otros gastos de la Actividad 3.756.469,02 2.492.610,44 10.150.595,54 16.399.674,99 0,00 16.399.674,99 

Amortización del Inmovilizado 277.400,00 149.400,00 388.200,00 815.000,00 0,00 815.000,00 

              

a) Amortización del 
Inmovilizado 277.400,00 149.400,00 388.200,00 815.000,00 0,00 815.000,00 

              

Subtotal gastos 14.482.401,08 9.715.140,60 23.566.700,85 47.764.242,53 56.217,48 47.820.460,01 

              

Adquisición Inmovilizado 341.100,00 174.100,00 634.800,00 1.150.000,00 0,00 1.150.000,00 

              

Subtotal inversiones 341.100,00 174.100,00 634.800,00 1.150.000,00 0,00 1.150.000,00 

              

Total recursos empleados 14.823.501,08 9.889.240,60 24.201.500,85 48.914.242,53 56.217,48 48.970.460,01 
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3. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD. 

 

 

Previsión de ingresos a obtener por la entidad 

 

 

 

Ingresos Importe Total 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 26.039.478,66 € 

Prestaciones de servicios de las actividades propias 12.210.290,39 € 

Subvenciones del sector público 8.673.914,00 € 

Aportaciones privadas 900.000,00 € 

TOTAL INGRESOS PREVISTOS 47.823.683,05 € 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

Fdo.: Maria López Berlanga 
Directora de la Fundación 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
Presidenta del Patronato 
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